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ACUERDO DE COIIICEJA No 013-2023-MDM

Macate, 28 de mano de 2023.

w§ro

En Sesion Ordinaria de Concejo de fecha 28 de marzo de 2023, respecfo a dejar sin efecto al
Acuerdo de Concejo N" 002-2023-MDM de fecha 09 enero de 2023, en el ertremo gue esfablec e ta dieta de

Ios regidores, y tiiar la dieta en üase al 30% de la compensación economica del alcalde, y;

COIISTDER,{ITIOO;

Que, e/ aftículo 1940 de la C,onstrtución Política del Peru, esfablece gue las Municipaliddes
son érganos de Gobiema Lacal con atrtwomía política, ecanómica y adninistratVa en los asunfos de su
competencia; concordante con el aúículo ll detT'ttulo Preliminar de ta Ley Orgánica de Municipalidades, Ley
No 2797?, y que dicha autonomia rúica en la facultad de ejercer acfos de gobiemo, administrativos y de
administración. con sujecr'ón al ardenamienta jurídica;

Que, el art'tculo 39"de IaLeyQrgánicadeMunicipalidades- LeyN'27972, esfablegue; tos
concejos municipales ejercen srs func¡cnes de gobiemo mediante ta aprohación de ordenanzas y &uerdos";
concordante con el a¡tículo 41" de b crtada ley, el cual señala que "Los Acuerdos de Cancejo son decisiones
que toma el concejo referidas a asunfos específcos de interés público, vecinal o institucional, que expresan
la voluntad del órgano do gobiemo para practicar determinado acfa o una conducta o narma institucianal';

Que, el numeral 28) del artícula 9" de la Ley Orgánica de Municípalidades tf 27972 señala
como atribucbn del Concejo Municipal, aprabar la Remuneración del Alcalde ylas Diefas de los regidores;y
el artículo l2o de la Ley xotda señala gue los regídores desempñan su cargo a tiempo parcial y tienen
dereeho a Diefas fijadas por Acuerdo del Conceja Municipal dentro del primer f¡.imesfre del primer ño de
gestión; y que el Acuerdo que las fija será publicado obligatoiamente bajo responsabilidad; y el monto de lx
diefas es frjflo discrecionalmente de acuerdo a la real y tangible capacidad ecanómica del gobiemo local,
previas /as consfafaciones presüpuesfales del caso. ilo pueden oforgarse más de cuatro dietas mensuales
a cada regidor, Las dietas se pagan por asisfencia efecfiva a las sesiones; dejándose mnstancia que, en el
presente caso, no se cuenta con infome presupuestal;

Que, con Decreto de Urgencia l{o 038-2006, se modif¡ca los arfículos lo y 5o de la Ley ff
28212, señalándose con respecto al numeral 5.2 referente a /as Dbfas, que las Consejeros Regianales y
Regidores Municipales reciben únicamente Dbfas, según los monfos que fijen los respecf¡vos ConceJbs

regionales y Concejos Municipales, de conformidad con lo que drspone sus respectvas leyes orgánrbas .En

ningun caso drbf¡as Dietas pueden superar en total el 30% de la remuneración mensual del Prxidente
ReEionalo del Alcalde;

Que el Decreto Supremo W 02120A7-PCM, señala que /as diatas que carrespande percibir a
/os rryrdoras illunicipales, de acuerdo al monta fijada por las respecfvos Concejos Municipales, porsesion
efxtiva en cada mes, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Municipalidades, en ningún
caso pueden superar en total eltreinta por ciento (34ofi de los rirgresos mensuales por todo concepto del
alc alde co nespondiente :

Que, el Decreto Suprema No 4t3-2019-EF, Decreto Supremo que aprueba disposiciones para
determinar la compensacion económica para los alcaldes distritales y provinciales en el marca de la Ley

?
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No 3Aü57, Ley detSeruicro Civil, vigente a la fecha, esfablece en sus Orsposrciones Camplementarias
Finales: Primera. - Prahibician de reaiusfe del monto de dr'eÍas para los regidores. El presenfe Decreta

§uprerno na autoriza a los conce,¡'os municipales a reajustar al rnanto conespondrenfe a las dielas para ios
regiclores;

Qua el afticula tr de la ley i,Jo 3163S, ley de Presupuesfo del Sectar Púbhco para el Año
Fiscai 2S23, Frohíbase en las enüdades de/ Gabiema Naciona,, Gobiemos Regionales. Gob¡emos Locales,

Ministeria Pública, Jurada ñfacronal de Efeccr"ones, üficina Naclonal de Procesos §lecúo¡"aies, Regrsfro
Nacional de ldentificacion y Estada Civil, Cantralaria Generalde la Republica, Junta Nacianal de Justicia,

Oelensoría de I Puebla, Tribunal Consfifuelonai un¡yersídades púülicas, y denás enfldades y organismos gue

cuenten aon $n crédito presupuesfario aprobado en Ia presente iey, el reajusfe o incremento de
remuner*cianes, bani{icaciones, benefc¡os, dl'efas, asrgnaclbnes, ratribuciones, esfimulos. fncenf¡yos,

cornpensaciones ecanúmicas y concepfos clo cualquier naturaleza, cualquiera sea s{J forma, madaiidad,
pariadicidad y fuente de financiamienta. Asímrsmo, queda profiráida ia aprobación de nuevas bonificaciones,

beneficiog asEnaciones, incentivos, esffrnulo& ¡efrbueiones, drefas, con'ipensaciones econórnrbas y
concepfos de cuaÍquier naturaleza con las mrbmas caracferísficas señaladas antariorrnente;

Oue, con el Comunicado N" A02-2AX-EF/fi.U de fecha 1V d* mar¿a de ZAfi, de la Diretción
General de Gesíon Fi*cal ds fos Recursos Humanos del Minrsfer¡o de Economia y Finanzas cancluye que,
para aprabar fos monfos de las diefas de los regidares, /os conce.¡'os municipales deben verificar que rla
sirperen el SAYa de fos ingresos mensuales par tod* ctncepto del Alcaldc indicando que para tal
efecfo, deberá fenerse en *uenta los monfos efe la compensación ecanómica aprabada para /os atrca/des

disfr?ales y provinciales en el Decreto §upremo No 413-2019-EF1; y, que dicha aprabacion se Ileye a caho

dentro del primer frimesile del primer aña de gesÉión, no sfendo posible ¡ncremenfos y reajusfes
posferiores;

Que, mediante Acuerdo de Canceja N' 0CI2-2AX-M0M de fecha A9 de enero de 2A23, se rafif?ca

ia compensación ecanantica del a{calde ascendenfe a la suma de S/. 4,7A0.04 y b diefa de regidcres
aseíende a Ie srma d€ §/, 351.00 por cada sesrén efecfir¡ fiasfa sn máxima do dos sosíones pagadas,

en eoncsrd anci a con el I nfarme No ü2-2ü23-lvl DM/ORl't ;

Que, mediante Expedi*nte IV'265-2023 de fecha 13 de mano de 2ü23,los regido,res solicifan
*anvacar a una sesión ertraardinaria de concejo, a fin de frafar el tema de dejar sin efecfo el acuerdo de

*aneeja de fecha I de enero de 2023, respecfo al manto de la dieta de los regldores y fijar la nueva dieta,

confonne lo establece /a ley. Asrmrsma, mediante Fxpedienfe N" 29ü-2023 de fecha 27 de marzo de 2023,
los regrdores reiferan su soficriud que se incluya en la agenda de sesrdn de conceja el tema de la dieta de los
regr'dores, para cüya efecto adjuntan, la )pinión jurídica sobre la dieta de Ios rqgrdores para el periado 2A23
- 2ü26 y *t Camunicad* N" AA2-2Afi.EF/53.ü1 de! Ministerio de Ecanamía y Finanzas;

CIus, en §esmn Ordinaria de Sonceyb de la fecha, luego de deliberarse lap;'opuesfa pres entada,
con elvata unáninta de los regrdores so consdera delarsin efeüfa el Acuerda de Concejo N" üA?-2A23-MDM
da fecha $9 enero de 2ü23, en el exfrenro que decÍdfó que o/ manto de la dieta de los regrdores para e/
perlada acf{raJ, sea el m¡bmo monto perdbida por los regidcres de /a gesúcn municipal 2A1§ -2ü22 y F$ar et
nonta de la diota de los regidores psra el perioda 2023 -2ü26, e* hase a la compensacian económica del
alcalrle esfaffecldo por el Deereta §upr*mo N" 413-20"!9-Eñ esfo eE, §rl ¿tn manta equivalente al 30ú/a de la
compensacién economica del acalde par dos sesiones ordlnarlas al mes;

Caüe precrsaf que, conforme d ar,ta, el Nmlde y el Sxretario General dejan constancia que
se explco lo s uficiente que no era viable la propuesta, toda vez, que erisffa un acuerdo de mnceja que ftjaba
la dieta de las regidares y que no se cuenta con infonne presupuesfanb, aunado a ello, el Decreto Supremo
N. 413-2ü19-EF en su primera Drsposicíén Complementana Finalla prohibe;



Estanda a lo expuesfo y en ejercicio de las atribucr'ones confenda.s por los arttculos 9o y 41o

de la Ley CIrgánica de ltlunicipalidades N" 27972, elConcejo illunicipalpor UNANIMIDAD, con drspensa de
la lectura y aprobacién del Acta;

ACUERDA;

AFTTCYIO Pff[{EFg - I}EJIR §lfi, EFETTA et Aocerdo de ConcEb If 001-202*{iDü de
focha0l§ de enoro da 2423, en of exfremo gue fija fas diefas de regidores en Ia suma de §[ 351.00 por cada
sesi&r efecfiva l¡mfa un máxt¡no de dos sesior?os pagadas; dqardo sulsrhfenfe tada la demás.

AEf§U¿O s§'qU.flD0. - FIJAR el monta mensual de las diefas de los regrUores de la
Municipalidad 0¡btnfal de Macate durante los elercicros 2423, 2ü24, 2A25 y 2A28, por su asisfencia efectiya
a das (02) Sesiones de üoncEo, par el impañe de §1.1,410.00 {Mll Guatrodenfos 0fez can ü0t100 §otes)
a razón de §i. 705.00 (Sefeoenfos Clnco con $AfiAA Soles) porcada sesion ordinaria; monta equivalente al
30% de ta Compensación Económica mensual del Alcalde, esfablecido p or el Decreta Supremo lf ' 4 fi-2?19-
EF.

{§IICUto rERCEB0" - ENCARGAR, a ta Aerenda frlunicipa! y demás áreas campeienfes el
cumplirnienta del presenfe A cuerdo de Canceio.

AftTíCULA §!!ARTO. - CIr§Pci,§R la publicación del presenfe acuendo en e! Paña! fnstitucionat

{,',,,, , ,, .I,.,,,-., ,rrJyenelPeriodicoMuraldelaMunicipalidadDistritaldeMacate.

RECíSTRESE C OfiIU NíQUESE Y aÚMPLASE.
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